
Expediente: 132/19
Carátula: ARGAÑARAZ MELISA SAMANTHA C/ ABREGU JULIO EDUARDO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA I
Tipo Actuación: CONSTANCIAS
Fecha Depósito: 22/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ABREGU, JULIO EDUARDO-DEMANDADO
27254984340 - COMUNA DE EL TIMBO, -DEMANDADO
20249268365 - CAJA POPULAR DE AHORROS DE TUCUMAN, -DEMANDADO
20242005717 - ORBIS COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO
30675428081 - PROVINCIA DE TUCUMAN, -DEMANDADO
20137106117 - ARGAÑARAZ, MELISA SAMANTHA-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala I

ACTUACIONES N°: 132/19

*H105011651198*
H105011651198

JUICIO: ARGAÑARAZ MELISA SAMANTHA c/ ABREGU JULIO EDUARDO Y
OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.- Expte: 132/19.-

En 21 de agosto de 2025 dejo constancia que la Sra. Vocal Dra. María Florencia
Casas se encuentra de licencia. CG

Actuación firmada en fecha 21/08/2025

Certificado digital:
CN=GUTIERREZ Celedonio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20254988813

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
19/05/2026 - 16:15:55


